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M I N I S T E R I O D E E M P L E O Y S E G U R I D A D S O C I A L

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

Dirección Provincial

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Habiéndose efectuado comunicación de Propuesta de Suspensión de Prestaciones/subsidio,
por la Dirección Provincial del SPEE de Ávila, a D/Dª ELAINE IGNACIO SUÁREZ, con domicilio
en C/ Valle del Corneja, 2 piso 4 letra A de ÁVILA, cuyo contenido literal es el siguiente:

COMUNICACIÓN DE PROPUESTA DE SUSPENSIÓN O EXTINCIÓN DE PRESTACIONES POR
DESEMPLEO

Con fecha 09/02/2011, la Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal emitió re-
solución por la cual se le reconoció el derecho a percibir un subsidio por desempleo.

Según la información obraste en este Servicio Público se encuentra Ud. en una presunta si-
tuación de irregula ridad por el siguiente motivo:

1.- Con fecha 23/01/2012 fue requerido a comparecer ante los Servicios Públicos de Empleo,
Agencia de Colocación o entidad asociada de los servicios integrados para el empleo, sin que acu-
diera Ud. a dicho requerimiento.

El hecho señalado supone una infracción leve, de acuerdo con lo establecido en la letra a), del
n° 3 del art. 24 del Texto Refundido de la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de Agosto.

Esta presunta infracción, lleva aparejada, según la letra a), del n° 1, del ar t. 47 del mencionado
Texto Refundido, la sanción de la pérdida de un mes del derecho.

En vir tud de ello, se le comunica que se ha iniciado un proceso sancionador, con propuesta
de suspensión por un mes del derecho que tiene reconocido.

Según lo dispuesto en el número 4 del ar tículo 37 del Reglamento General sobre los proce-
dimientos para la imposición de sanciones para infracciones en el orden social y para los expe-
dientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 928/ 1998, de
14 de mayo, dispone de 15 días hábiles a partir de la fecha de recepción de la presente comuni-
cación para formular, por escrito, ante la Dirección Provincial del Servicio Público de Em pleo Es-
tatal las alegaciones que a su derecho convenga y aporte las pruebas que considere necesarias.
Trans currido dicho plazo, se dictará la Resolución correspondiente.

Si el proceso que se inicia es por una presunta reincidencia en una infracción de igual cate-
goría, que aún esté pendiente de resolución firme, las resolución al presente procedimiento no se
dictará hasta que no se dé por finalizado el anterior.

Al mismo tiempo se le comunica que en aplicación de lo dispuesto en el número 4, del Artí-
culo 47 del Texto Refundido de la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social, se ha pro-
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cedido a cursar la baja cautelar en su prestación, con fecha 23/01/2012, en tanto se dicte la men-
cionada Resolución.

Por otro lado, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo 42.4 de la Ley 30/92, de 26 de
Noviembre, de Régimen Ju rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, con la redacción dada por la Ley 4/99, de 13 de enero, y en la Orden de 14 de Abril
de 1.999, de desarrollo de dicho artículo, se le comunica también lo siguiente:

El número de expediente que se inicia con esta Comunicación es el de su D.N.I. o N.I.E.

El Servicio Publico de Empleo, de acuerdo con el ar t. 20.3 del Real Decreto 928/1998, de 14
de mayo, que aprueba el Reglamento General sobre procedimientos para la imposición de san-
ciones por infracciones de orden social y para los expedientes liquidatorios de cuotas de Seguri-
dad Social dispone de un plazo de seis meses, desde la fecha del presente acuerdo hasta la
fecha en que se dicte resolución pertinente.

Transcurrido dicho plazo, según lo establecido en el n° 2, del ar t 44 de la mencionada Ley
30/92, se producirá la caduci dad del procedimiento y se ordenará el archivo de las actuaciones
sin perjuicio de que el Servicio Público de Empleo Estatal pueda instar el inicio de un nuevo pro-
cedimiento, si la acción no hubiera prescrito Para cualquier información relativa al estado de su
expediente podrá dirigirse a la página web o al teléfono indicado a pie de página.. ÁVILA 21 de
febrero de 2012.

EL SUBDIRECTOR PROVINCIAL DE PRESTACIONES, EMPLEO Y FORMACIÓN. FDO.: Agus-
tín Gutiérrez Merino.

y no habiendo sido posible su notificación por correo certificado con acuse de recibo, se pu-
blica este Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento,
a fin de que sirva de noti ficación a todos los efectos legales, de conformidad con lo previsto en
el ar tículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, del Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. N° 285 de 27/11/92)

Ávila, a 27 de marzo de 2012

El Director Provincial. P.S. Apar tado Primero 7. 4. Resolución 06.10.08 del SPEE (BOE de
13/10/08)

El Subdirector Provincial de Gestión Económica y Servicios, Jesús de la Fuente Samprón
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